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Ministerio de Defensa número 54/1982. de 16 de marzo, dispongo que
S~ cumpla en sus propios términos estimatorios, la expresada senten
cía scbre Reconocimiento de trienios.

Madrid, 5 de abril de 1991.-P. D., el Director general d:: Personal,
José Enrique Serrano Martínez.

Excmo. Sr. General Jefe del Mando de Personal. Dirección de Ges
tión de PersonaL (Cuartel General del Ejército).

en uso de las facultades que me confiere el articulo 3," de la Orden del
Ministerio de Defensa número 54/1982. de 16 de marzo, dispongo que
se cumpla en sus propios términos estimatorios, la expresada senten
cia sobre Reconocimiento de trienios.

Madrid, 5 de abril de 1991.-P. D., el Director general derpersonal,
José Enrique Serrano Martinez.

Excmo> Sr. General Jefe del Mando de Personal. Dirección de Ges·
tión de PersonaL (Cuartel General del Ejército).

Madrid. 5 de abril de 1991.-P. D., el Director general de Personal,
José Enrique Serrano Martínez.

Excmo. Sr. General Jefe del Mando de Personal, Dirección de Ges
tión de Personal. (Cuartel General del Ejército).

De conformidad con lo establecido en la Ley Reguladora de la Ju
risdicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956, y
en uso de las facultades que me confiere el artículo 3." de la Orden del
Ministerio de Defensa número 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que
se cumpla en sus propios términos estimatorios, la expresada senten
cia sobre Reconocimiento de trienios.

13485
13481 ORDEN 423/38614/1991, de 5 de ahril, por la que se dis

palie el cumplimiento de la sentencia de la Sala de lo Con
tencioso-Administratiro del Tribunal Superior de Justicia
de Aragón, dictada con fecha 26 de enero de 1991, en el
recurso número 151411990, interpuesto por don Angel He
rrera Sánchez.

ORDEN 423/38618/1991, de 5 de abril, por la que se dis
pone el cumplimiento de la sentencia de la Sala de lo Con
tencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia
de .AJadrid, dictada con fecha 22 de -enero de 1991, en el
recurso número 731190-03, interpuesto por don Tomás
García Arroba Almagro.

De conformidad con lo establecido en la Ley Reguladora. de la Ju
risdicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956, y
en uso de las facultades que me confiere el articulo 3," de la Orden del
Ministerio de Defensa número 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que
se cumpla en sus propios términos estimatorios, la expresada senten-
cia sobre Reconocimiento de trienios. .

Madrid, 5 de abril de 199L-P. D., el Director general de Personal,
José Enrique Serrano Martinez,

Excmo, Sr. General Jefe del Mando de Personal. Dirección de Ges
tión de PersonaL (Cuartel General del Ejército).
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ORDEN 423/38615/1991, de 5 de abril, por la que se dis
pone el cumplimienlO de la sentencia de la Sala de lo Con
tencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia
de Madrid, dictada con fecha 30 de enero de 1991, en el
recurso núniero 876;90-03, interpuesto por don Jesús Ma
ría Domínguez Matilla,

De conformidad con lo establecido en la Ley Reguladora de la Ju
risdicción Contencioso·Administrativa de 27 de diciembre de 1956, y
en uso de las facultades que me confiere el artículo 3.c' de la Orden del
Ministerio de Defensa'número 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que
se cumpla en sus propios términos estimatorios, la expresada senten
cia sobre ReconOCImiento de trienios,

Madrid, 5 de abril de 199L-P. D., el Director general de Personal,
José Enrique Serrano Martínez.

Excmo. Sr. General Jefe del Mando de Personal. Dirección de Ges
tión de Personal. (Cuartel General del Ejército).

ORDEN 423/38616/1991, de 5 de abril, por la que se dis
pone el cumplimiento de la sentencia de la Sala de lo Con
tencioso-Administrativo del Tribunal Superior· de Justicia
de Madrid. dictada con fecha 26 de noviembre de 1990. en
el recurso número 887/89-03, interpuesto por don Juan
Carlos Zayas Unsión.

De conformidad con 10 establecido en la Ley Reguladora de la Ju
risdicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956. y
en uso de las facultades que me confiere el articulo 3,° de la Orden del
Ministerio de Defensa número 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que
se cumpla en sus propios términos estimatorios, la expresada senten·
cia sobre Indemnización por Residencia EventuaL

Madrid, 5 de abril de 1991.-P. D., el Director general de Personal,
José Enrique Serrano Martinez,

Excmo. Sr. General Jefe del Mando de Personal. Dirección de Ense
ñanza. (Cuartel General del Ejército).

ORDEN 423/38625//991, de 5 de abril, por la que se dis
pone el cumplimiento de la sentencia de la Sala de lo Con
tencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia
de Madrid. dictada con fecha 21 de diciembre de 1990, en
el recurso número 1188/90-03, interpuesto por don Miguel
Angel Hernández Rey,

De conformidad con lo establecido en la Ley Reguladora de la Ju
risdicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956, y
en uso de las facultades que me confiere el articulo 3." de la Orden del
Ministerio de Defensa número 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que
se cumpla en sus propios términos estimatorios, la expresada senten
cia sobre Reconocimíento de trienios.

Madrid, 5 de abril de 199L-P. D., el Director general de Personal,
José Enrique Serrano Martínez,

Excmo. Sr. General Jefe del Mando de Personal. Dirección de Ges
tión de Personal. (Cuartel General del Ejército).

ORDEN 423/38626/1991, de 9 de abril, por la que se dis
pone el cumplimiento de la Sentencia la Sala de lo Con
tencioso-Administrativo de la Audiencia Nocional dictada
con fecha 5 de octubre de 1990, en el recurso número
317.372 interpuesto por dolia Modesta Lorenzo Gallego.

De conformidad con lo establecido en la Ley de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956, dispongo
que se cumpla en sus propios términos estimatorios, la expresada sen
tencia sobre Abono de intereses.

Madrid, 9 de abril de 1991.-EI Secretario de Estado de Adminis
tración Militar, Gustavo Suárez Perticrra.

Excmo. Sr. General segundo Jefe del Estado Mayor del Ejército.

,
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De conformidad con lo establecido en la Ley Reguladora de la Ju
risdicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de ]956, Y

13488
13484 ORDEN 423/386/7/1991, de 5 de abril, por la que se dis

pone el cumplimiento de la sentencia de la Sala de lo Con
tem:ioso-Adminislrativo del Tribunal Superior de Justicia
de Madrid, dictada con fecha 15 de enero de 1991, en el
recurso numero 1186190-03, interpuesto por don Arsenio
Nuñez Núñez.

ORDEN 423/38627/1991, de 9 de abril, por la que se dis
pone el cumplimiento de la Sentencia del Tribunal Supre
mo, dictada con fecha 27 de septiembre de 1990, en el re
curso de apelación interpuesto por el Abogado del Estado.

De conformidad con lo establecido en la Ley Reguladora de la Ju
risdicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956,
dispongo que se cumpla en sus propios términos e~timatorio.s,.la e,,;
presada sentencia dictada por la Sala de lo Cont~~cIoso·Ad~IUlstratl
vo del Tribunal Supremo en el recurso de apelacIon promovido por el

"


